RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  17 DE JULIO DE   2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0003893, Ent. N° 3424/13.)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Educación Pública relacionadas con la Licitación Pública Internacional Nº 02/13 del Programa de Apoyo a la Educación Media, Técnica y a la formación en educación (PAEMFE) convocada para la ampliación y adecuación del liceo Nº 1 de Durazno;  

RESULTANDO: 1) que por Resolución de la Coordinadora General del Programa de Apoyo a la Educación Media, Técnica y Formación en Educación de fecha 22.02.13 se resolvió autorizar el llamado, aprobar el texto de las publicaciones y de las invitaciones a cursar a los posibles oferentes y se aprobó el Pliego de Condiciones Particulares; 

2) que se ha cumplido con el requisito de publicidad con la antelación exigida por la normativa y en el acto de apertura se presentaron  los siguientes oferentes: Medina y Possamai Ltda., Obras y Servicios del Uruguay, Stiler S.A., Tramil S.A., Perforaciones del Litoral Ltda;

3) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, con fecha 13.05.13 realizó un primer estudio de las ofertas desde el punto de vista formal y sustancial llegando a las siguientes conclusiones: a) las ofertas de Stiler S.A. y Medina y Possamai Ltda. no son consideradas en virtud de que presentan antecedentes de incumplimiento y/o sanciones con la Administración en los últimos doce meses según surge del certificado del Registro Nacional de Empresas y Obras Públicas del Ministerio de Transporte y Obras Públicas; b) las empresas Osusa S.A., Tramil S.A. y Perforaciones del Litoral Ltda. omitieron presentar documentación y se les otorgó un plazo de dos días hábiles para presentar los documentos faltantes bajo apercibimiento de no considerar sus ofertas;

4) que la Comisión Asesora elaboró un nuevo informe con fecha 21.05.13 indicando que en definitiva la única firma que presentó la documentación formal y técnica requerida para su evaluación fue Perforaciones del Litoral Ltda.;

5) que el Área Adjudicaciones, con fecha 22.05.13, realizó un informe de adjudicación del cual surge que consideró adecuada la documentación presentada por Perforaciones Ltda. y que evaluó favorablemente su oferta y que, por su parte, la Comisión Asesora, con fecha 22.05.13, realizó su informe de adjudicación sugiriendo adjudicar a Perforaciones del Litoral Ltda.;
6) que la Unidad Financiero-Contable con fecha 28.05.13  informó a) que el importe total de la erogación es $ 62.079.982 incluyendo obra prevista, eventuales imprevistos, I.V.A. y Leyes Sociales, de acuerdo al siguiente detalle: total por obra prevista, incluyendo I.V.A. y Leyes Sociales de $ 58.696.511 y total por eventuales, imprevistos, incluyendo I.V.A. y Leyes Sociales de $ 3.383.471; b) que entre el monto total de la obra más imprevistos y el monto presupuestado por el Organismo existe una variación del 12,60 %; c) que el monto imponible ofertado es $ 7.950.440 por concepto de trabajos y obras previstas y de $ 1.098.530,00 por concepto de eventuales imprevistos; d) que en caso de superarse los montos imponibles mencionados el excedente será de cargo del contratista, de acuerdo a lo previsto en el artículo 27 del Pliego de Bases y Condiciones Generales y lo ratificado por la firma en su oferta; e) que el monto a pagar por las leyes sociales puede variar de acuerdo a las sumas que se deban pagar por diferencias de cuota mutual; f) que afectó con cargo a contraparte local del Proyecto 813 del Programa PAEMFE, el gasto Nº 418, objeto 382 por $ 7.311.945, correspondiente al monto a ejecutarse en 2013 y que de acuerdo con lo establecido en el Art.671 de la Ley 18.719 existe disponibilidad de crédito presupuestal para el ejercicio 2014 en dicho proyecto para atender la afectación por $ 54.768.037; 

7) que por Resolución Nº 11 (Acta Nº 42) de fecha 18.06.13, el Consejo Directivo Central resolvió adjudicar a Perforaciones del Litoral por un monto total de $ 62.079.982;

CONSIDERANDO: 1) que la contratación se efectuó al amparo de lo establecido en el Préstamo B.I.D. 2480/ OC-UR, aplicable en virtud de lo dispuesto en el Artículo  45 del T.O.C.A.F;

 2) que el procedimiento licitatorio se ha efectuado dando cumplimiento a la normativa vigente;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211, Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cometer a la Contadora Delegada en Administración Nacional de Educación Pública, la intervención del gasto previsto para los Ejercicios 2013 y 2014, derivado de la contratación con Perforaciones del Litoral Ltda, una vez imputado el mismo a grupo adecuado con disponibilidad presupuestal suficiente, así como el control al momento del otorgamiento del contrato, del cumplimiento de lo dispuesto por el Artículo 3 de la Ley Nº 18.244 (Registro de Deudores Alimentarios);

2) Comunicar a la Contadora Delegada; y   

3) Devolver las actuaciones.
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